
NU1K. 172.-SaBADO 21 DE JULIO D)^ 1906

DE LA
Fraaquao

. ooncertado ^
^

Artfenlo 1,° Las leyes obligarán en la Península, islas I
Baleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha j
la promnlgación el día en que termina la inserción de la ^
ley en la (^aceta oGcial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de au
oamplimiento.

Art. 3.° I.as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(C6digo civil vigente).

Real decreto é haatru.cción de 24 de Enero de 19U6.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios quo
antoricen las subastas, los derechos por ellos deveugados y
los suplementus adelantados por los miamos, asf como loa ^
derechos de inserción de los anuncios en los peri^dicos ofi- ^
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del iinporte total de los reieridos gastos, de cuyo car-
go eon, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8`

SUSCRIPCIÓN PARTiCUI.AR

$x oósDOns Peaetas. guaae D$ cóHDOBA Pesetaa.

Un mes. . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. . . .1126'
Seis meses. . 16 50 Seis mesee. . . . 22 50 i
Un año. . . 33 IIn ai1o. . . . . 45 ^

Número auelto, 40 céntimoa fle peaeta.

fje pnblics tofios los dSws, ^zceyto los dom3aroa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmefliatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEiIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en cl sitio de costnmbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

P^i^TE OFIGI^L ^ " ^yuntarr^ien^os
-^_ {

^ro$^áosc^o d^! ^onse^a áe ^iuisfr^s ^

(4aceta dol dia 10 de Julio.)

SS M;is. el REy Don Alfonso X1II y

la RFixA Dotia Victoria Eugenia (que

Dios guarde), que llegaron en la no-

che de ayer á la ciudad San de Sebas•

tián, continúan sin novedad en su im•

portante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus-
ta R^al Fumilia.

TPZ^rJ^I^L ^UP3^^d©
BALA DE LO CONTENCIOSO•AD^IINIS•

TRATIVO.-S$CRETARÍA

^ `

! Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publie,;r en
1^los Boletinea oficiaclea se han de remitir al Jefe polítieo
,; respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editor^:: de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18ó4.)

Los seSores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
i responsabilidad, de conservar los números de este Bui.,•:-
'; TIx, coleccionados para su eucuadernaciúu, que deberá ^^e-
I rificarse al final de cada aíiu.

I ADVLRTENCIA.-Conforme con la condición 4.' da
^ plieí;o yue ba servido de base para la snbasta, no se in-
i sertará niugíw edicto 6 auuncio que Nf^a á instancia de
^ parte siu que abonf;n loa iuteresados el importe de su pa••
i blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti,^,os
^ por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
i 40 cf3ntimos.

^
^ calde, pase A fijar la linea del calle- i del seíior Contador de fondos, parti-

i jóudelas ViHas, por su lado izquierdo. f cipando quedar poca consignación en

^ Proceder á la recomposición de la , el capitulo de suministros, se acordó

^ caSerfa del pílar de loe Llanos, en la f que para dotar da consiguacfón suS•POGOBLANCO

rŭm. 2001 ^ parto en que se encuentra en mal es• ^ ciente espresado capítulo y para la

Eatracto de los acuerdoa tomados ^ tado.
^ construcción de caminoe á la eatación

se formule por la ComíyiónSe acordó socorrer á^danuel He• . ffSrrea ,
^ por este Ayuntamiento en el mes ;

0 20 t '^' 1 t" ^t dl a s ec iva ununi r1
^ de Junio último, que forma el que

auscribe en cumplimiento á lo que
determina el art. 109 de la ley mu
nicipal.

Sesión del dfa 3

^ No tuvo efecto por no habcr concu^
rrido suflciente número de Concoja-
les, ordenando el seHor Alcalde se

Q convócara para el dia 6, según dis-
^ pone el párrafo 2.° det articulo 104 de

la ley Municipal.

- ` Sesión del día 6

py m _ p re p oye., o e, rrero y Diego Be^arano con
i pesetas, respectivamente, para que ! presupuosto egtraordinario y se dé

puedan atender á las necesidadea de ^ cuenta al Ayuntamiento.
que dán cuenta en solicitudes pre- ^ Que se encargue á los destajístas

y eentadas por los miamcs. de trabajos de construcción de la vfa
Aprobar una relación de gaetos me• ^ férrea formulen un presupuesto para

^ nores del mes do Mayo, importante terraplenar y construir caminos á la

^ 38^76 pesetas. ^ estacíón fórrea, y se dé cuenta del de-
Presentada cnenta de Marcelino ^ talle para acordar lo que proceda.

Garcia Motos por suministros facili-
tados á fuerzas del ejército, se acordó
aprobarla y facultar al Alcalde para
que libre su importe de 952'48 peae-

Presidencia del Alcalde seiior Rey ^ tas. ^ Guardia municipal, f^ informen al
García. ^ Que se lihren al profesor de Vete• Ayuntamiento.

Se aprobb el acta de la anterior y^ rinaria, don Agapito Mufioz, 16 pese• Por unanimidad se acordó se dirija
ratificar el acta de la eztraordinaria 4 tas por el herraje de los caballos de un telegrama á la blayordomla de Pa-
verificada el dia 1.°, para asuntos de ^ los oficiales encargados de la reviaión lacio, proteatando del atentado de

Nlim. 1993 ^ quintas. ^ de paradas de eementales. que fueron objeto SS. M11^., y que se

Relación de los pleitos incoados an• ^ 8e acordó aprobar la cuenta del # Aprobar el eztracto de los acuerdos ^ felicite á lcs Reyes por haber resulta•

te esta Sala: R blanqueo de las casas destinadas pa• ^
^ ra cuartel de la Quardia civil y Jefe

Dou Joaquin Cabronero y Romero ^ de la iiaea.

contra la Real orden eapedida por el ^ Aprobar las de jornsles y materia-
Ministerio de ia Gobernación en 10 de ^ lea invertidos en ]a reparación de ta ^
Abril de 1906,- sobre separacián del ^ cañeria del pilar de la calle Real, im- ^

`

tomados en el mes de ^iayo por el
Ayuntamiento y Juntrt municipal, y
que se romita al Ilmo. seiior (^ober-
nador civil, á los efectoe que determi-
na el art. lU9 de la ley ^unicipal.

Que la comisión de policía urbana
y perito munícipal paeen á reconocer
la parte de los edificioa que denuncia
por su mal eetado el sargento de la

do ilesos.
No habiendo más asuntos se levan-

tó la sesión.

Seeión egtraordinaria del dia 14

or el Eeiior Alcalde se ^ 1`°°'""u""' ""^ ri'u,tr 1tlL1tlllLEj atl-uestoPro pp st-.. T:...^.i., !'^.....-
^ portante 43 Fi0 pesetas. ^ nombraran dos guardas de campo, ""` ""^^" ^^""'Cuerpo de Correos. abierta la sesión or el rimer Te-

36 ^
Que so libren 17 pesfstas á Iaabel ' se acordó en contra de la proposición p p

Lo que en cumplimiento dol art niente de Al d. cal e, por haberse mani-^ Rodrígnes por pago de una iata de ^ por entonder que no reportan utilídad
de la lfsy orgánica de esta jurisdicción etróleo servida á las Casae Consis ffsatado encontrarse indispuesto el ee•^ p ^ alguna ezpresafios nombramientos. fi 'or Alcalde se ez uso ue el ob etoee anuncia al público para el ejerci• ^ toriales. ^ ^ No habiendo más asuntos se levan• ^ P q J

^ Quo por el perito so forme ei' pre i ^ era acordar el nombramiento de Con-cio de los derechos que en e. referido ^ ^ tó la sesión.
articulo so mencionan.

biadrid 17 de Julio de 1906.-For ol
8ecretario primero, P. S., Julio del
yillar,

y eupuesto del costo de Ias obras que ; R tador de fondos munlcipales.
a " 8esión del dia 10^ sean necesarias on la Escuela de pár• ^ ^ Enterados los seiiores Concejalea,

vulos y la que ocupa el Profesor don ^ Presidencia del Alcalde seflor Rey asi como de las disposiciones que ri-
José Lozano, y se dé cuenta. ► Garcia. ^ ^ gen para el objeto, se acordó nombrar

Que la comisión de policia urbAna j Se aprobó el acta df^ la anterior. ^ á don Luís Pozuolo López.
y rural, acompaiiada dei seflor Al- < Dada cuenta de una comunicación : Que una vez rat^ficados los acuer•
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dos en ses^ón or^inaria, se remita co

pia dei aLt>i U1 E;,^f3or Gobernador ci.

vil en cumplimiento ^ lo que se inte-
resa por esta supericr autoridad y
disposicioncs del Reglamento pur qt^e

ae rige el nombcamiento da Conta-

dores.
Iv'o siendo otro el objeto se Ic:vantó

la aesión.
Sesión del día 17

No pudo t©ner lugar por no haber
concurrido número suficiente da l:on-
cejales para tomar acuerdo.

Sesión del dia 21

co ivenientemente este acuerdo; que se
dé aviso h las parroquias para qae ha-
g^.n la ĥ seúalee, caso de ocurrir :sloún

incendio;que se facuite al se•fior ^ical•
do para quo d^>signc^ el ©^t:::biecimíen .

to c^.,i qu-a han de suiniuistrtsr útilea
par:s la extinción de incendios, y que

se romi'a certificrsdo de e5te acuerdo

ai I r^^o. seiior Gobern,^dor ctvil, se-

; gún interesa en su circulsr r,úmero

1.60^.

^ E^tar A Io acordado en 15 de Sep-

^ tiembrs de 1903 y 20 do Julio de 1906,
respecto á}o que se interesa en fa cir•

`, Cular dei BOLETIN OFiCIAL, número

No pudo tener lugar por so concu- : 1.612, y quo sa romitan certificados
rrir suficiente número de Concejales ^ de estos particu'ares á la Comiaión
para tomar acuerdo, ordenAndose se ^ provincial.
convoearu para el dia 26, según dis- ' Por unanin:idad se accrdó hacer
pone el párrafo 2.° del art. 104 de la 1 ccnstar e^n acta el sentimiento quo

ley municipal. ^

Sesión del dia 26 `^

PrFSidencia del A!calde señcr Rep ^^

Qarcia. y
Le:da ei acta de la úitima ordínra- r

ria Pe Rcordb aprobar'.a, esi como ra• j
tíflcs^r lo acordado en la sesión ez- ^
traordinaria, de cuSa acta ee dib 1ec- ^

tura.
Apr+^bar l^^s cuPntas dc^ limpieza ?

del cbtic de las Casas Consiatoriales y s
szrre^lo de la csa,fieria del pi'ar de los ^
LlauoQ, impcrtantos 18 peaetaa y^

22`ib, rc^spectivamente, que se acor• ^
dó Re libren. ^

Que Fe libren ?'r^0 pesetay á hijoa ^

de :^i. Ha'oa por arreglo de! peso del f
mat:sdero público, sogún cuerta.

AX^robar Ja cuenta de los gi;stos ^

cau^s.^ios en el refresco dado á' os re• ^

pre^entan±es dE^ la Compatiía b'I^ta-

lúr^ic+^ de Peñr^rroys., con motivo de

causa á la CorpcraciL•n el fallecimi^u-
to de don JosP J. Cabailero, pac^rr; del

CcncF•j^! QFiior Ca"all:^ro F^r: á:;daz,

nombrAndoeo una comisi ĉn para que

en nombre dr^l Ayuntamiento dé el

Cunc^der un eocorro benéfico de
7`ii^ p_oetas á Blaría b'rancisca Cór-
doba Kayes, viudw poore^ y cou un hijo
elif^rmo.

1'a^ar á informe de ia comisión de
I^'omec:to uua in^twncia de J uuu R^ ► •
mos Lucena, pioieudu ;^rreno sobrau
tu de ;a via ptYb.ica eu fre^+ce ad ;a
puerta.ucc^aorin► ae su cnsu ruurad+a.

au,lcicur c1^ ;a Direcciou ge.uerut de

Comuui,;aciuues :a iu3calacióu en e1
puc;b:o c^e una estacióu te:egráfica.

$esión del día 9

Conceder a Cáudido íltuiioz Bc;ja•
Tance `LO pesetas como auzilio benéfl
co pur tener un hij . enfc;rmo con vi•
ruela y carecer de recursos.

Nombrar A don José Ramirez Pine•
da couzis+onado para la preseutación
de loy mozos do rtvisióu ante ia Co
misión mista.

Aprobar lae siguientes cuentr^s:

Uua is dun Antouio Tronas Diaz, da

b^ pec;stay, por lea gasto:^ da ;rz cons-

trucción da una cuu^illr^ pura cunduc•

ción de los cadáveres de 1cs var:olo

so^.

Otra a JoFé Chaves Trenas, de d
pehetas, par:a llevar á su híjo á lu Cc^-
sa de Expósitos de la capitai.

Otra de 14`40 p^°sets;^s á Antonia

Vega por gaytos do! vi+^je á Córclob^t
para iogressr á su híjo en el Hospi-

tal de deme:^tes.

Otra de 6•50 pesetas A Juan Gómez

Jurado por tr;^r.spvrte df, su h^jo al

Hospitat do Córdoba p:tra aplicarlE: el
auero antirrfibico.

^
1

^
pésamo al sefior Cr3bnlle^ro.

Que figECxe en la or^cn dPl die oa•
ra la próaima ordinari,^ et riombra•
miento de gur'.rda del p^yE:o púb^ico ^
pcr hubor fallecido el qaR^ desempr$a- }
ba este car^o.

A propuesta dei sr.,ñor Morer..a l^^.i^ ^
bio Pe ilccrdb declarar de utilidad rú

b ► ica la egpropiacíón de terrenos pa^

ra la E;on^trucción da dos ofaN que
af^uyan A +a estación férrea nor !os ^

sitic^s cal!ejón de ls^ V:ñ+;a y Piedras ^

del Ermit;^iio, cada nno con la anchu•
ra do 16 mE:tros; que sE3 fac;u^te ,^1 A^- ^

cald© para que se atiee á lon dueúcs ^ Utr» de :i pesetas á Jufln Córdoba

de lE^v terrenos y geatione con ;os miq^ ^ Serrano por tres esportones para el

rnos la cesión al A,yuntamiento, l;or j servicio de cabatlos semQntales.

uu precio racicna', y pue si estas gEa:3• 11 Otra A Francisco Leva Yorras, de
la llegada de treu^:s á e ta población, ^ tiones n^^ dieran reau;tado ye instru•
y q^:e su importe 3e 676`1G pesetaK se
]ibra del capttulu 1.", art. 8°

Ya el oportuno egpediei^te de expro•
piación forzoea. _

Dada cuentri del prc^supuesto for^ ^ No habiendo mús asunto^ se iev^na
ma_:o pur ei perito municipal p^,ra ; tb !a sesión.
las obras que e^cima necesariss veri- ; Los acuerdca antAriormf=nta rela•
flcar en los locales er^c-aelas, p?'opie• ^ ciunados obrKn con más extens^ón en
dad del ;^Iunicipio, se acordó que se ^ el libro de actas de •. as sesior+e5 que
procbda á la ejecucióu de las obr:a ^ Ce1ebra e5te Ayuotamiento. al que en
que se detallan en referi3o presu• caso necesario ma remíto. V para que
pue^to. cnnste, en cump!imiento A lo qEZe pre

AprobY+,r la cuea:ta de blanqueo de ceptúa E31 art. 109 antee citado de la
lae Casas Consistoria!e^, import=.rnte ; ley ^+íunicipal, pongo el presente en
fi9`f5 pesetas, y qu^ sa prosi7a el ^ pozob'anco á 12 de Ju'io de 1906.-
blanqueo en la planta principal. ^ Antonio Cabrera.-V.° B.°• El Alcal•

Librar a? capellán det cementerio ^ de, Lucas del Rey.
muuicipal 32 pe::ota9 pcr gastc^ cau- ^ Diligencia.-Hago const3r por la
sadoa en dicho cementerio, según ^ presento que et Ayuntamientc, en se-
cuenta. ^ F ión celebrada en el dia dP ay er,

Aprobar la cuenta qus presenta el ^ acordó aprobar el eatracto que an:e•
señor Caytroverde por gaatos causa- ^ cede.
dos en hacf^r efectivoa algunos rrédi• pozoblanco 18 de .lulio de 190fi.-
tos á favor de este Municipio, y que pabrera.
su importe de 1.686 pesetas se libre
del capitulo de impreviRtos.

Q':e por el seSor Alcalde se orde-

ESPEJO

1^úm, ]998

ne al apoderado en Córdoba ingrese á^ Extracto de los acuerdoe adoptadoa

euenta del cupo de consumos ias can- por este ASuntamiento en lcs meses

tidades que pudieran resultar á favor ^ de Al^ril, ;t>dayo y Junio úttimoe.

del Municipio, el día ú?timo del co-
rriznte rnes, Hegún sEi interesa por el
seflor De!egado de Hacienda.

Mex de Abril

S^s:ón ordinaria del día 2

D:vidir en cuatro zonas el térmíno Aprobar ' os rendimientos de la Ad-

municipal para que en caso de ocu- minístración municipal de arbitrios y

rrir algún ; ncendio se pueda indicar cementerio mun!cipales en el mes de
^por tcques de campana el sitio donde ^ Marzo anterior, importantea 211`37
acurra el siniestro; que se publique pesetas y 77`48, respectivam©nte.

r 12 60 pese^as, por vsinte y una ear
^ gas de ,;gua dulce y treiuta y cincn
1 sAlades, t'wcilitadas á la parada de

caballoa sementales.
Otra á drn Antouio Trenas Nava-

jas, de `^ó 8á pebetas, pcr v^.llay y
otraa muderus fACílicadas pwra lu pa

f rada de caba!los sementales; y
^ Otra ú don A1^snuel Rosa, de 40 pa-

s^tas, por cuarenta palm+.s para la)̂

i

<

función del Domingo de Ramos.

Sasión del día lEi

^ Aprobar una cuenta de G esPta^ áp
^ don Antonio Trenas Navajas par una
^ viga y qeso para eI cementesio muni-

.^ ci alp .
^ Otra

T_ .

juego do pesas que ha faci:itado para
el servicio do l;r AdLniniytr^.ciós mu•
nicipal c!e arbitrios.

S^•sióa dcl día 23

Nou2brur sl ofici.^l de Sacrataría
don Jo^é Arrcyo p::ra la espe;:dición
de cédu'a^^ p©rronales.

Enterarae úe que el 20 del actual
se habían Elmbzrg:^do por la Hacien-
da loa ingro^os, acordAnd^3se olevar
un rocurso al ^ eiior po'.cgado de Ha-
cienda de la proviucia reclamaudo
contra 'a cuantia de dic4o embargo.

Sesión del dia 30

Concoder á Antonio Serrano Nava•
rro un socorro de 10 pesetas mensua•
les para ayuda de la lactyncia de dos
hi^os gemelos, encontrAndose viudo.

Qu© se forme por 1a conxisión de
Hacienda ol oportuno pliega de con-
dicicnes para suna;t•4^r hl ab^ ► tlteci-
miento ^a la carne de hebra ie la lo•
calidad en el v^^rano pró^imo.

Aprabs^r el p,^^o re tod^3s las cuen-
tas, facturas y E;oñceptoy que por ea-
cepcíón y círcunstcrncia^ espE+ciriles se
hubierar e;'ectuudo :^in alcuerdo pre•
vio de la Corparación.

Conceder al acilor Alcttilde un mes
do ^iceccia paru atcnder á ayunto9

: A1es de ctil^+yo

S^s^ón ordiraria de! día 7

Aprobar !a di^^ribución de fondos
de! mes c:ctuai, a^{ c:omo l03 iu^rE^HOs
del. cementerio mUlllCí^at y Adn]lni8•

tracibn d=^ arbitrioti ea el rne5 de Abril
anter^or, importantes 111'^3 y^`?54`17
pe^etsA, ; espectivameute.

Qu^d.^r enterada 1:^ Corl:^;r:z^.^ión de
que el 4 de los córrientee habta am-
pezsdo Pl sf$or Atca!de á hacer uso
de la licencta que el cabildo lo con-
ceciiera.

Leida la circular del A.lcal.3e de

^iadríd sobre el proyecto de ofrecer
fi S. M, el RPy, en et acto de su casa•

mientn, un Klbum artí^tico, ss acordó
contribuir con 2^ pes9tay.

Sesión del día ] 4

Aprobar ei egped^ente dc^ ^ubasta
de la carne, q+.ie se anurcio !a ^ubae-
ta y desiĈnar a! Concujt^! don Joa-
quír. Reyes para que asistn Q ella.

Aprobar a^ímiymo el extracto de
los Rcunrdos adoptados por ia Corpo-
ración en los mesEap de Enero, Febre-^

p
ro y ñíarzo ítltimos.de 45 pesetas A don Ant^nio ^

Diaz por gaatos del reparto i__ ______ Ses:ón del día. 21
de consumo^. ^^

Aprobar la cuenta resenta3a or
Ocra al mismo, de 28 pesetag, pcr ^ el seítor rector de eeta iglesia parro-

impresos adquiridos para la forma ; qulal de la c,cra consumida por el
# ción del Registro flscat de la riqueza ^ Ayun'amiento y convidadoF en la pro-
^ urbana. Ĉ cesión del Santo l^ntierro, importante

Aproba* los estractoa de los aouer - gq 12 peQetae.
^ dce adoptados por la Corporación en ^

Enterarse el Ayun^emier,to de u
S los meses de O:^tubre Noviemcre q e' y= el señor 9lcalde intorino hscbí ^ acn•
^ Diciembre de! afio anterior. 1 dido a: Gobierno civil para e5tampar
$ Conceder un socorro benéfico de 10 ;a su firma en e! album qne se vá ú re-^ pesotas á Dolores Merino Córdoba pa• f galar A S. bi. el Rey, en+.regando á
^ ra trasladarse a1 Hospital da (^rana- + la vez Ias 25 pesetas acordadas.

da y somete^se á una operación quí- t
^ rúrĝ ica. ^ Sesión del día 28

^ Aprobar ana cuenta de 18'20 peae• ^ Cencede* un socorro benéfico de 16
= tas á Francisco Leva por agua facili• 3 pesetas A Emilio Pineda, Murga, po-
^ tada á la parada de sementales; y L bre y enfermo.
^ Ocra de G4'.`Cb pesatas á Franciaco j Aprobar una cuenta de 16'7b pese-
^ J. Castro Torrontaras por loe pesos y tas, preaontada por ontonio Navarro

+
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21 DE JULIO DE 1906

Buiz, por reparación del local que ha

ac^: pado la parada do cabailos ^e•

mentales.
Otra de 18 pesetas á Francisco Le•

va PorrYa por agua fac•i'itada á di•
clra p^rada; y

Otra al Depositario municipa',, de

8 peseta.s, por ga tos de conducción y

entierro del cadávFr del suicida An•

tonio : amire.z Córdoba. •

Empedr^Sr os bachea egistantes en
Ias callea cio la cs^rrera da la proce•
sión del Corpus.

Fijar laK cuent^;a municipa^es, eg.
ponerlas al púb:ico y someterlas á la
reviaión y censura de la Junta muni-
cipal.

i

te ejecu±ivo don Pab'o liórquez, y
norabrando á ^.rn ^i:^uel E^ír^s Cen•

^ te!;A.

E.•p+,jo 7 cte Ja!io da 19i76.-E1 Se•
; cretario, Jo^é L. de Gci^^^a'a•
; Este cx?:ra^to h:i Kido aproba•?o en

^ seFión de 9 de' m©s act^ra', y:o certi

flco.
b:spejo 13 ri^^ Julio de 190G.-JcSé

^ F.^. de Guev;^ra.-V.° B.°: E! A;calde,
' k'r^;ncisco Grricia.

AL?^IEJINILGA

i S?aión del dia 31

^ •No tuvo efecto por fc^lta de asisten-
; cicz de nt^roero sefi^ienta de seHores
x CrnCPj•,; !cs para temar acuerdo.

^ Mes de Abril

j
1
4

Sesióu or3ic}aria de] dla 7

Pr^;^idencía dal Aicalde don Anto•
^ nio Vega.

^ 4

Sa lesó y a,^rabó el acta de la ae•
^ eión at,tPrio; . .

Dada cuenta de lor Boletines oficia
les que se han re::ibi3o, se acordó su

^ i`'i^n'• 1;r85 s arcñivo en SecrF^taría y cumplir las

^ Eatracto de los acuerdes tomados por disposiciones en el!os i,naert ►:s.
este Ayuntamiento durante los me• Se aprobó la distribución de fondos

sea de Marzo ,y Abril últimos, for• para el presente mes:
mado por el Secretario del mismo t¢ S©^;iSn del d[a 14
en cuu?plimiento á lo prevenido en $^

preaideucia del ^.:calde don Anto
e! art. 109 de 1a lay Dlunicipal vi-

nio Ve„a
gente. Se leyó y aprobó el acta de Ia seMes de Marzo

a BiÓn Rtlterí':r.

Sesión ordinaria deI dia 3 ^ Da^a cuenta dA les Boletines o^icia
Presidencia del primer Teniente de s les qua ^e han recibido, sc^ acnrdó Nu

111es de Junio

$eyión ordinaria del dia 4

Aprobar la distribución do fondos
pasa el presante mes, asi como los
estndos del ce^nenterio y Admini.stra-
ción de arbitrirs por los ingresos de
Mnyo antcrior, importantca ;16•8L y
534'76 pe^etaQ, reap^ctivamente, pre•
ser.tados pcr cir^n Jo.é Arroso y don
Juan Luque Leiva.

Quedar enterada lá Corporacióu
3e que eu el dia áo hcy ae había en•

tari;ado nuevf::menta dA la A^calf'ia

don Fr,^nci3co Gracia Rom•_ro.

Pubiicar un b,:ndo prohibieudo la
entrada da !os ganadca en las halay

dei ruedo h^sta q,ae tern^iue la reco^
lección.

Continuar ce':ebrando regatro se•
manal para el rtbasterimiento de la
cyrno de hcbr>.^, ©n vir^ta de haberse
declarada desierta la subastt ► c•a:e
brada.

Proceder al encalo y aFeo anual
3e1 cuartel de la guardia civil.

Sesión del dia 11

Aprobar una cuenta del maestro
slarife Ju::n liat'ae! Plata, ituportante
17'S0 pesetas, por el ampi ►̂ dro de los
Qaches de las callaa Carrera y Pluza
arriba; y

Otra de don Antonio Trer^as D;az,
da 50 pesetas, pcr los gaNtoy hechos

en rl encaio y aseo del cnartel de la
guardia civil.

Foa malizar el recibo de 2ó pc^setaa

enviado por el Alcalde da ^Iadrid, do-

IIadA3 para et a!bum ofrecido á Su
^1ajestad el Rey.

Sesión del dia 18 ;̂
Cubrir, en la parte necesaria, el ^

hrocal dal pczo llamado de loa Perros,
paro, consorvar mejor el agua. j

Dec!arar !egitimaa la^ relaciones ^
de altas y bajas al Registro fiacal de
las riquez^.s rúatica y pecuaria, y re ,
ruitirlas ^ ]as oficinas de conserva• `

t^idn de dicho Registro en la cctpital ^
de ia provincia.

Sesión del día 2^
Abonar 22`50 peaetas por salarios

^devengados durante las f^ctividades
dgl Corpue á los dos vigilantes noc-
turnos, encargado:s además de encen•
der y limpiar loe faroles del alumbra-
do púb ► ico, y 4 pesetas por el aseo y
litnpieza de las calles Eras y Caseria,
pasadas dicbas Restae.

Impulsar la cobranza de todoe loa
descubiertos á favor del Municipio,
ŭeclarando cesante, á la vea, al Agan•

Alca?de don 1'edro Garcia Serrauo. ^ archivo ea Sec*otaria y cnmplir las
Se le^ ó v aprcbó cl acta de la ae i dispos:cionea en e;los iuKe^taa.

siótt an[eriar. S^^ at•ordó conceder á loe co:^tribu
Dada cuenta de les Boletineb oficia- ^^Ante,y el plazo de quinca días, que

les que e^ ban re•,ihido, se acordó su ^ termic:>irán el 30 dal que cur^s ► , para

archivo en tiercer^rícz ,y cumplir las ' que pr^hentrn dec!aracioneN juradas
disposiciones en ^^1!os iuserte.s. ^ de las alteraciones que hayan sufrido

Se aprob^5 la ái^tr;bución de fondos : en sus r^quezae.
para el pre=ente mes. ^ Que !:r cobrauza í^el repartimiento

Sesibn del dia 10 ŝ de arhitrios extr,^ordinarios Corres

No tuvo efecto pnr f:ata de asiften- ^ pondiar:tF a! prime.r trimestre de ► eo

cia de número de seiiorea Concejalea 7 rrientN ^,íio, tenga lugar de:cde ol dia

para tomyr acuerdo. ^ 20 a' 2:3 y de! 24 a127 del corriente en

Sesión del dia 17
r su pr,mero y ecgundo periodos, aunn

y cirindolo al público en la forma de
Presidencia del pri:ner TenientA de t costumbre.

Alca!de don Pad-o Glarcía Sorrano. ^ Sa aprobó la cuenta presertaria por
Se ;eyó y aprobb el acta de la se- i don Vicente ftodri,'1^e2 V111uAndaN da

sión anterior. ^ loa gastus que ie ha ocarionado ét via
Dada cuenta dA los Boletines oficia ^ je hecho á Córdoba en 2^+el que eur•

lea quA se han rer,ibido, wo acordó su j sa para Antregar Ao el GobiPrno civil
arehivo en Secretaria •y cump!ir las ^ laa cuentas mur.cicipaley dei aiio ds
diyposiciones en ellos irc^cr.Ttas. ^ 1905, y que au importe de 100 pesetas

Se •accrdó que lu cobranza del im ^ J© yea abonado con c•argo al capitulo
puesta do corrsutnos, cerreapoudíente 9 1 0, art. 8.° del presupu»ato vigente.
hl primer trimestr© del corriente affo, i Se acordaron ;oa pragos siguientAe:
tenga luear desde el di:; ll al Z4 y; ^q dor^ Antonio Romualdo Villa.r Ma
dAl 25 al 25 de! mes actual, en sn pri t lagón 10 pesatas por ia medición de
mero y sc•gundo periodo, anunciándo• ' tos n,ozos sujetoy á revi^ión, proce-
lo uI público en la f'orcna acostunr- ^ dented de los reemplazos d3 1905,
brac!a. ^ 901 31904

Sesibn del día 24

Presidencia del, primer Teniente de
A?calde don Pedro García Serrano.

1?e leyó y aprobó el acta de la ee
sión an±erior.

Se autorizó al representantA del

Ayuntamiento dou Manuel Jiménez
Ronda para que recoja do ia Depoei-

taria pagaduría de Hacienda de e4ta

pro^inc^a las céda!as perecnales del

corriente aiio, pertenecientes á este

pueb?o, acordando se remita certifi•
cación de este acuerdo al señor Teeo•

rero de Hacienda, en cumplimiento á

lo prevenido por dicho sei"ior en cir•

cular núm. 877, facha 20 dal que cur

ea, inserta eII Al BOí.LrTIN OFICIAL,

número 7U, de 22 del miNmo mes.
Se acordó nombrar al Secretario de

PPte Ayuntamiento don Vicente Ro
drígaez Vil uendas para que entregue
en el Gobierno civil de esta provincia
lae ouentAS municipates de este ^á uni
cipio, correapondientes ai ejercicio de
19Q6.

y .
^ A don D^íanuel ltuiz Simón lZl pese-
; tas por ia ess^stenc^a de la banda de
^ música de su cargo á!a festividad d^l
^ Domingo de Ramoe dal corriente afio.

Y á don Manuel Marqués Montoro
^ 35 pesetas por ias palmas sumiuietra•

das at Ayuntamiento para la miama
^ fastividad.

Sesión dal dia 21

Preeidencia del Alcalda don Anto•
nio Vega.

Se leyb y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

D^idu cuenta de los Boletines oficia•

lea que b e han recibido, se acordó su

archivo ©n Secretaria y cuu,ptir las

disposiciones eu eiloa insertaa.
Enterada la Corporación dol conte•

nido de la circular del aeiior (á^ obar-
nador civil, L úm. 766, fecha ti de biar-
20 tlltimo, íllHerta en el BULETIN OFI-

claL do 10 dol mismo m0a, sobre ma-
taderos pil;^licoa, por unanimidad
acordó que sc^ construya uno en esta

villa, y que, no eaistiendo en el pre-

supueato vigenta partida para ios gas-

tos qae originen la formacibn del pro•

yecto y pfauo de las obra9 y adquisi•

ción dei terreno qu3 aquella3 han de

ocupar, sa consigne en el que h1•:

de furmarse para el prógimo año de
1907 la canti.3ad nacesaria, y que se
comunique al soiior GFobernador civil

de la provincia.

Se acordó que la cobranza de los re-

partimientoe de conyumos y arbitrioa

eztraordinari.os correspoadiente al se •

gundo trimestra del corrianta año,

tenga lugar en su3 dos periodos desde

el 1.° al 8 de Mayo prbaimo, anun•

ciándolo al púb;ico en la forma acos-

tumbrada.

Se^ión del día 28

Presidencia del Alcalde don Anto-

nio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la se •
sión anteríor.

Enterada la Corporación de la car•
ta que con fecha 22 del que cursa di-

rige al seiior Presidente de la misma
el Esemn. Sr. Miniytro de Femento,

invitetndo al Ayuntamiento á que re•

nuave sas ofrecimientos, Ilegando a[

mayor límite que le tiea posib'e para

que, sumados todos los esfueraos, pue-

da pronto conseguiree, á ser poeibie,

la inmediata oonstruccibn de gran nú-

mero de ki!ómetroa de caminoe veci^
nales, acordó hacer con^tar que no ea
posible á la miama hacer máa oferta

que la hecha anteriormante, ó ava la

de satisfacer e! importe de la eapro-

piación de los terrenos de propieda_d

particular que se ocupen con !a aper-

tura del camino de esta vi!la á la al-

dea de las Sileras, y que por el Alcal-
de Presidente se remita certificación

de este acuerdo al Egcmo. Sr. 1![inis-

tro de Fomento á los efectos que pro-

cedan.

Dada cuenta de loe Boletines o ftcia-
les que se han recibido, se acordó sa

archivo en fáecretaría y cumplir las

t disposiciones en el!oi insertea.

Se acordó autorizar á don Joaqufn

Atierza Medina para que practique

en la cal!e del Rlo las obras neceya-

^ rias para conatruir un caSo que dé
lid á! l l d lisa a as aguas p uv a es s a ca-

sa que posee en dicha calle, segtYn ?o

interPSado por el mismo en instancía

fecha de ayer.

Almedínilla 11 de Julio de 19J6.--

Vicente Rodríguez.

El eatracto que antecede ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se•

sión ordinaria del día de hoy.

Almedinilla 14 de Julio de 1906.-

Vicente Rodriguez.-V.° B.°: &1 AI-

calde, Vega.
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P.^ES riPiT^T'O D^ ^^.StTO^

Distribución de fondos por ca^pftulos que, para satisfacer las •abligaci®nas
^ie dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde qa^e suscribe ^ la aprobacián
del Ezcmo. Ayuntamiento, con.atemperanoia á cuanto precapfiaía el R. D. de
.^3 de Diciem^bre de 1902.

Ob ig^aiones de pago•

papiteloe.

1.°
2.°
3.°
4.0

6.°
6.°
7.°
8°
^ o

10.
11.
12.

OBLI(3ACIOI+T^:3 I
Inmet}iato. D;ferible.

_ i _
Pese:ae. ^ Pesetaa

I- ^

9d00 ^ 2000
7b00 I 1000

26000 ^ 25000 ^
15000 ^ 500 ^
7(+00 ^ b00
4UOU 1000
10000 ; 1000

^7o.untario

Pesotae.

ToTaL

Pesetas.

Gastos del Ayuntamŝen•to
'Policia de seguridad
Policia urbana y ruxal
Inetrucción pública
Boneficencia
Obras públicas
Co^ección pública
31 entes
Cargas y contingen^íe pro-

vincial
Otrras de nueva consvrucción
Imprevistos
Resultas

ToTAI.

^

^OC^00 ^ 3000
3500 ^ 1500

2 iU00 ' ^
1G000 ' ^

186500 ' 35^00

^

lcóo
^
^

1000
^
D

2000

11500
85u0
51000
1b60U
7500
6000
11000

73000
5C OU
25000
10000

22•^ooa

Córdoba 6 de Julio de 1906.-Jos^ Garcia Martinez.
Da.da cuenta en la sesidn de s,yer de la distribución de fondoe que antece-

de, el l^^cmo. Ayuntemiento resoivió aprobarla en todas eus partes, según y
A los efectos qaae la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba á 40 de 3^alio de 1906.-Manuel Varo, 8ecretario.-Es copia: El Alcal-
•de, Jo:é Gareí^ ^rlartinez.

JUZC^ADOS

DON BEi+7TT0

lvúm. 2000

Don Yiguel Antolin Moreno, Juez de ine-
tta.cciEn de esta cindad y au partido.

For la presente requisitoria y como
comprendido en el caso segundo del
artículo ochocientos treinta y cínco de
la ley de En,juicyamiento criminal, ci-
to, llamo y empl^zo al procesado Lo•
renzo Linta IiernAndez, de treinta y
cinco $fios de edad, soltero, jornalero,
Izijo de Francísco y Antonia, natural
de Baza, vecino de Seailla, habitante
eu Triana, número tres, siendo sud se•
^as estatura un metro quinientos
cuarenta y cinco centlmetros, color
del pelo rubio, ojos meladas, sin cica•
tricrs, pantalón de jerga azul, ameri-
cana y chaleco de igual tela, calzado
con betas ca^or avellana, sombrero
mascota fino, camisa de franela fros-
ca, para que dentro del término de
diez días, á contar desde el siguiente
al en que tenga lugar su inserción en
los periódícos oficíales, comparezca
en este Juzgado para ser constituido
en prisión en las cárceles de este par•
tido, aegún tengo acordado en el su•
mario que contra el mismo y otro si-
go por hurto; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á

Zodas !as autoridades, asi civiles co•

mo rnilitares y agentes de la po;icfa
judicia), procedan á la busca y cap•
tura de dícho sujeto Lorenzo Cinta, y
caso de eer habido lo pongan á mí
disposición, con las seguridades con-
venientes, en la cárcel de este par
tido.

Don Benito catorce de Julio de mil
novecíeutos seis.-bliguel Antolfn.-
EL 3ecretario, Feliciano Fernández.

F^brisa mi^ifar ^e harinas tle ^ór^oba
Núm. 1988

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por ol presente á con•
cur^o de postores para el dia 1.° de
Agosto próximo, á las nueve horas,
para la adquisición de los articulos si•
guientea:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.a clase, del pais, bien
limpio, exeríto de semillas e^trañas,
tierra, piedras, car^es y ti$ón.

Las proposiciones deberán laacerse
por quintales métricos y et: papel del
sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna Ias condicionea espreaadas, pa•
ra io cual se presenturán muestras
por los postores, siendo árbitra Ia
Junta para juzgar en el acto sobre ia

EI ^ago se hará con un 10 por 100
^en ^calderilla.

'Cárdoba 16 de Jutio de 1906.-E1
Director, Pab1o Vignote.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxA.--Los vendedores del artícu
lo satisfarán á la )=lacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
ticulo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

H©SPITAL MILiTA R DE CÓ RDOBA

Núm. 1969

AN^J'1^T^I0

Por el presente se convoca 8 con•
curso de postores para el abasteci-
miento de íos viveres y artícutos que
se consideren necesarios durante el
mes prózimo venidero en este esta
iolecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones son !as que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en eate Hospital el dia 30
del corriente á las diez horas:

Aceite mineral superior esento de
materias estrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oliva, bien clarificado.

Idem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbán de cok, compacto y despro•

visto de agua.
Idem mireral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carue de vaca superior facilitada

en 2l3 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra•
sas, fá,ciles á la cocción por proceder ^
de reses jóvenes .

Chocolato de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales, y, en general, de materias no-

1
Tocino en hojae de poco grueso,

con vetas de jamán, sin eaceso de sa1
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de;1
agua, matPrias colorantes y sales tni•.

nerales que lo impuritiquen.
Vino blanco generoso, bien clarifr

cado, desprovisto de agua y materis^
eztrañas que lo impuri8qnen.

!
Observaciones

1.$ Los articulos serán puestoset
el establecimiento de cuenta y riesgo:
de los abastecedorea.

2.a SerA desechada toda oferte
que no reuna las condicionea egpre^
sadas, para lo cual se presentaráa
muestras por los postores, siendo ár^
bitros los que auscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de la^
proposiciones aún cuando medie ase'
soramiento de peritoa.

3.a Loe pagos estarán sujetos sl
1`20 por 100 de descuento que esta•
blece la ley vigente para los que efec'
túe el Estado.

Córdoba 14 de Julio de 1906.-E^
Admioistrador, Eduardo Gálvez. ^
V.° B.": El Comisario de Guerra, In'
terventor, Antonio Jiménez. ^

,__-'

SE^^BON ^E 14^U^C^^^

En la imprenta deI "Diario ^°
Córdoba^ Letrados 18, ee haila^
de venta los impresos siguientes^ •

^AS ^UI.AS ^
para la compra y venta de cabaf
llerías. i

^^i^ ^i^^^^S
borradores de Ingresos y (^as#o^l

DE CI;AJ^ACI®1^E
de alta y baja de in^ustrial.

de

civas.
Gallinas en buen estado de salud. de
Garbanzos de Casti::a, de buena ca•

lidad y fAcil cocción.
Huevos, en buen estado de conaer-

ŝ

CUEI^TTAS
caudales y de ordenación.

Pre^upuesto^
gastos é ingresos carcelario^

API^NDICE S
amillaramientos.VaClÓn. €] 1^,,^

Jabón común de soea, desprovisto
de egceso d© Alcalis y de suatancias ^
minerales . _

Jamón magrodal paie, perfectamen• ^^©^ 1'^a guard^s lurados.

te conservxdo a ŭ e• d • tes rovis o do p, J , e ^
(`1e^3.^g^,^ de ^,p^'e^^Cesceso de sa.i y sin enrancíar. ^J

Leche de vaca, que marque 35 gra ^ de eegundo grado, eon arregio•s^
Anv Pn nl T.anti^mnrr.,

^ianteca de cerdo salada, despro-
vista áe sebos, sustancias grasas y
minerales que ia impurífiquen.

P^:sta para scpa de diferentes cla-
aes, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser•
vación.

Pol;os de gallina, en perfecto estado
de sa`ud.

-a-w e'^^.C'1C3^1P1^ E1^1

juradas para edificios ^ soIares.

P^ES^P^T^ST^ ►S
aceptación de las ptopoaicionea, aun-•^
que medie asesoramiento de p::ritos. ^

L^S E^PEI^IEl^
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